
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
PROYECTO ESPECIAL OLMOS TINAJONES

P • E • O • T
PROCESO DE SELECCIÓN DEL POSTOR QUE TENDRÁ LA EXCLUSIVIDAD DE OBTENER LA CONCESIÓN DE

GENERACIÓN ELÉCTRICA DEL PROYECTO OLMOS

Circular N° 5

Conforme a los alcances de las Resoluciones Ejecutivas Regionales Nº 079 y 098-
2006-GR.LAMB/PR, y a los  numerales 1.2.10 - 1.4.1 y 3.1.3 de las Bases, el Comité
Especial de Promoción de la Inversión Privada encargada de llevar a cabo el Concurso
Público Internacional, para la entrega al sector privado del Componente
Hidroenergético del proyecto Olmos, comunica a los Postores lo siguiente:

1.- MODIFICACION EL ITEM 1.3.3 DE LAS BASES DEL CONCURSO

Cambiar  este ítem por la siguiente redacción:

1.3.3 Mediante Decreto Supremo N° 059-82-AG del 27 de mayo de 1982 se
constituyó la reserva de las aguas requeridas para el desarrollo del Proyecto
Olmos, la que fue prorrogada hasta el 27 de mayo del 2004, mediante Decreto
Supremo Nº 059-2002-AG. Esta última norma fue modificada, en su Artículo 2,
mediante el Decreto Supremo Nº 030-2003-AG del 07 de agosto de 2003, esta
reserva ha sido nuevamente prorrogada mediante Decreto Supremo Nº 024-
2006-AG del 17 de mayo del 2006

2.- MODIFICACION DEL ITEM 5.2 DEL ANEXO 9  DE LAS BASES DEL CONCURSO

Cambiar  este ítem por la siguiente redacción:

5.2 Los recursos hídricos para el presente concurso están referidos inicialmente al
volumen hídrico proveniente del río Huancabamba, en concordancia con la
reserva establecida a favor del Proyecto Olmos, en el Decreto Supremo Nº
024-2006-AG del 17 de mayo del 2006 y lo establecido en el Contrato de
Concesión para la Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras de
Trasvase del Proyecto Olmos, respetando la reserva de agua del Proyecto Alto
Piura.

Chiclayo,   22  de  marzo  de 2007

Atentamente,

Enrique Salazar Torres
Presidente CEPRI

Concesión Componente Eléctrico Olmos


